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ACCIÓN: POPULAR 
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ACCIONADOS: MUNICIPIO DE PASTO 
ASUNTO: RESUELVE SOLICITUD DE 

COADYUVANCIA 
 

 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
 

Vista la nota secretarial que antecede, encuentra el Despacho que los ciudadanos 
Mario Perafán Cabrera y Franco Romo Lucero allegan escrito de 12 de mayo de 
2022 por medio del cual, manifiestan que coadyuva la acción popular. 
 
En vista de que en el presente asunto aún no se ha dictado fallo, y al tenor del 
artículo 24 de la Ley 472 de 1998, la coadyuvancia resulta procedente, se 
despachará favorablemente. 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Unitaria de Decisión del TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 
  

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO:  ACEPTAR la solicitud de COADYUVANCIA presentada por los señores 
Mario Perafán Cabrera y Franco Romo Lucero, por lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído.  

 
SEGUNDO: En firme el presente auto, Secretaría dará cuenta para continuar con 

el trámite procesal respectivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
Magistrado 
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